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DECRETO EXENTO N9 045 I 20L3
APRUEBA Y REGISTRA CONTRATO LICITACION
pÚBr¡cA MERcADo puBLlco tD 3974-1-1113.-

FINANCIAMIENTO: MUNICIPAL - FONDOS ZOFRI

Item 31 02 999 101 "Plan de apoyo a la oficina de
planificación Comunal"

VlSVlRl, 14 de Enero del 2013.-

El Presupuesto de lnversión Municipal aprobado para el periodo presupuestario, año 2013.
Lo dispuesto en la circulares Ns 64.230 de 1978 y Ne 625 de 1980, ambas del Sr. Contralor General de la República.
La Resolución N" 1600 del 2008, de la Contraloría General de la República, que f'rja normas sobre exención del trámite
de toma de razón.-
La necesidad de contar con un profesional del área de la construcción para concretar el plan de apoyo a la oficina de
planificación comunal, el cual se encuentra referido al apoyo a la lnspección Técnica de obras Municipal, de proyectos
que se encuentran actualmente en ejecución,y/o recepción provisoria de las obras, además de la regularización de
observaciones técnicas que pudiesen ex¡stir en proyectos de la Comuna de General Lagos, lo que incluye permisos de
construcción.-
La Sesión de Consejo Municipal N' 18 del 27 de Junio del 2012, en donde el Honorable Consejo Municipal, aprueba el
certificado N"2, que cont¡ene los códigos de asignación presupuestaria del proyecto denominado "plan de apoyo a la
oficina de planificación Comunal", ltem N" 3102999101.-
Los términos de referencia, y demás antecedentes preparados por la Municipalidad de General Lagos para el llamado
a licitación pública lD 3974-7-LLL3, po.rtal Mercado público.
La propuesta técnica y económica ingresada al portal Mercado público lD 3974-1-1113.-
El lnforme de la Comisión encargada de la revisión de propuestas, mediante el cual se sugiere adjudicar la propuesta
pública lD 3974-1-1113.-
El Decreto Exento, mediante el cual se adjudica la propuesta pública lD 3974-1-1113.- portal Mercado público.-
El contrato de prestación de servicios profesionales, de fecha L4 de Enero del 2013, suscrito entre la llustre
Municipalidad de General Lagos, y el Sr. Edgardo Hernández Toro, Arqu¡tecto, cédula nacional de identidad
N" 10.989.726-4.-
Lo estipulado en la Ley de Compras públicas Ne 19.gg6.
Las atribuciones conferidas por ley Ns 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones
poster¡ores.

DECRETO:

1' REGISTRESE, el contrato de prestación de servicios profesionales, de fecha 11 de Enero del año 2013, suscr¡to entre
la llustre municipalidad de General Lagos, y el Sr. Edgordo Alberto Hernández Toro. R.\J.T. N. 70.9g9.726-4, de
profesión Arquitecto. Por un vqlor de S 2.500.000 (dos millones, quinientos mil pesos), Régimen General, Valores
lmpuestos incluidos, 10% Boleta de Honorarios.-

2. REGISTRESE, la orden de Compra proveniente de la licitación pública tD 3974-1-1113, portal Mercado público.-
3. IMPUTESE, el cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, a los gastos de Administración del

coNTRATActÓN PRoFEstoNAL PARA DAR catMpLtMtENTo AL "zLAN DE Apoyo A a oFtctNA DE pLANtFtcActóN
aOMUNAL", ITEM N" 310299910L FoNDos zOFRt AÑo 2A72, cuyo financiamiento corresponde al ltem Municipal
N" 31 01 002 Consultorías.-

4. La Secretaria Municipal, Dirección de Administración y Finanzas, además de la Dirección de Desarrollo Comunitario,
tendrán presente este Decreto para los fines administrativos que corresponda.

ANóTESE, coMUNíQUESE, REGísTREsE Y ARCHíVESE.
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